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DELÀ

taewaesA sa caaaaaa ,
9»^i'''*° A'” ^“ Uyea obligarán en la P sain sala, iala» 
*1 in"n* ^ "unariae, A loe veinta d las de an promalgaoión, 
írnmíi ^° ” iupasisse abra cosa. Se entiende beoha la 
la i. "gavión el dia es qoe termina la ineerciAn de la ley 

’aà^i^ '^ Ignorancia de lai Leyea, no exonsa de en 

^** leye» no teadrin «tacto retroactivo, si no 
Rieren lo contrario. (Códitfe civil rijeníc)

<9 0 4 decreto de 4 de Enero de 1882 y la Real orden 
P ^raain “^'^^^ de 1691, disponen no se otorgue por las cor- 
bl isor't^ provinciales ni mumcipaloe ningún doenmento 
de lab*™** **® Í®® '®* rematantes presenten los recibos 
'les dfi"f ®atisiecÉo loa derechos de inserción de lo» annn- 

«8 ’dbaataa an U Qaoeta de líewirid v Boner m Ovioiat,.

8U8CaiPC!ÓN PARTICULAE

Ea 0 ó so OSA ÍÍ¿5*^
0» mee................................8
Trimestre............................8 26
Seis meses................ ..... . 18 bO
Un ado. . . . . . < «1*8

FmiBA os Odanoaa
Ün mes.....................  
Frimestre......................  
iris mettes.. . . . • 
Onafto............................

tfíDuro sweiso, 38 efaímos de peseta.

Pe«eia»,

. 11 36 
. 33 5« 
. 46

Se publica todo» los días, excepto los domingo».
NOTA IMPOftT ANTE.—Inmediatamente qae los Sree. Alcaldes 

y Beoretarlo» reciban este “B0LETIR„ dwpondrAn qae se fije 
an ejemplar en al sitio do coatambre, dona» penaaneceri 

beats el recibo del número aigniente

i Lea Leyes, Órdenes y aunneioa que se manden pnblioi# 
en loe Boietinea Ofidalea sc han de remitir ai Jefe politico 
respectivoj por oujo conducto sc paw^rin & lo® fiditorcs di 
los mencionados periódicoSt ' ,

(Ordene» de 2 de Abril, de 3 y 21 do Octubre de Ibbs.) 
¡ Loe Boflore# Secretarios cnidarAn bajo an mas oetrecha 

respeneabilidad, de conservar loa d timer os de este £oM^‘̂  
, coleccionados para su encuademación, que deberá verifi» 
\ carse al final de cada aflo. c

Advbbtékci». Conforme con la condición 4.* ó el pile* 
| so que b» servido de base para la subasta, no as inaertarA 

ningún anuncio que asa á instancia de parte sin que abc 
' aen loeinteresadee el importe le un publicación, A rssón 
J de 36 céntimos por linea ó parte do ella, y la venta de nú- 

meroe aneltns A 88 céntimo».

^Steàa 161 tajo ís
(6ae«ía del 22 de Julio)

®^' MM. el Bey y la Reina Re- 
1^^^ (Q. D. G.) y Augusta Real 
J^tailia, continúan en San Sebas- 

® ®n novedad en su importan
ce salud.

^ÍPUTAOION P HU VINCI AL 
DE CORDOBA

ç . Número 2463
P*ú de I03 acuerdos adoptados por la 

ouia. Diputación provincial en sus 
’®^ionsB celebradas en los días 1.“, 2 
y ® de Abril de 1897.

p , Sesión deldía !.• 
videncia del Sr, Gobernador civil. 

^®fiore8 que nsiatieron:
^ ®^qoéa de las Esoaloaies, López, 
10^0'*^°' *^®‘*t'fo, Gaizuata, Cabello de

ouada gestión de los asuntos previa-, 
’®rde bastida, Val- ; ^¡^igg.
Meá ’ “Moreno González, Contrera», 
®err'^^’ ^^^^'^^’ ^‘^®’ '^®* ®''°’ ^^"°^®®i 
^áde**^^ ^^*^' ^^“í^cho, Mañt*z Sepúl- 
®arr' ^®°^®^"»> Carbonell, Vigara, 

p *®’» Cárdenas, Marín.
"ior p^'“P®’^®i6u del señor Goberna- 
Moqi f^^^^’^tfi fueron leídos los ar- 
^‘’loi^a* ^^' ^’ ^^ 62 de la ley pro- 
®®ftft ’^ ^^^£”*6» 16 oonvoeatoria, ia- 
*Uoift^^ *^ DoiBTiu Ofic al de la pro- 
^0 M ’*’*'®' ®^‘ correspondiente al 19 

^ ^tze proximo pasado.
®^ “’’“o señor Go- inteligencia y rectitud de funcionario, 

U u . ***" ^^08iáente ee sirvió usar de ; esperando de sus iniciativas y consejos 
Coyj' ^ *^* para dirigir un respetuoso y i la mejora de todos los servicios pro- 
5^ por ®*^'’**® ^ loa señores Diputados, vinoiales, y que esté seguro de inter- 
'óUni !* ®®*‘6aoto á las Corporaciones pretar Ice deseos de la Diputación y de 
^* y á***^***^ *** ** P'^ovinoia de Córdo- la Comisión provincial, manifestándole 
^ouio * ^^‘^ *'*’ habitantes, primero que se hallan dispuestos á cooperar, 
^®fnad^^'^'^'°'*'*' y después oomo Go- ' por tu parte, á que sean cumplidos loe 
'’^*úó J^*'’*®®6®’fáiídoles que desde que 
'‘n ante^^^^^'^ '^* *** cargo ha prooura- 
^*^ de 1 ^'*'^®' 'dentifioarse y pertioi- 

® aapireciones y deseos de to

dos ellos, que son también los suyos, 
anhelando que se le oonaideie como 
verdadero paisano y cordobés, y solo 
apetece conocer onáles sen las necesi- 
dadee de los pueblos, para poner en 
mayor anidado en remediarías con to 
da su voluntad y en ouanto quepa en 
sus «tribooionee; que su solitud seré 
siempre cortés y benévola para todos, 
no haciendo distinoión alguus de per
sonas ni de partidos, pues siendo las 
Diputaoiones, como saben los señores 
Diputados, unas Corporaciones emi
nentemente administrativas, solo pue
den dirigir so actividad y en empeSué 
administrar bien, mas qoe esto no lo 
reoomieoda porque seria ofender à la 
representación provinoial, porque sabe 
onanta es la honradez, inteligencia y 
bu cu os propósitos de los señorea Di
putados, por más qoe en sucesivas se 
siones les habré de dirigir quizás con
sejos y advertencias enoamiuadas al 
mismo fin, para que la cooperación de 
todos conduzca é la més recta y ade*

En este acto declaró abierta Ia sesión 
y el segundo período semestral del pre
sente año económico, en nombre del 
Oobierno de S. M.

El señor Marqués de tas Escalonias, 
en nombre de la Diputación, dió Iss 
gracias al señor Gobernador por ans 
nobles propósitos, declarando haber 
oído oon sumo gusLo sus palabras cor. 
teses y afeotuoaasj añadiendo que la 
Diputación confía así en sus dotes de oumplímiento de la ley.

Del propio modo se dió lectura se-oumplido caballero como en so elevada

deseos de tan digna antoridad, asi oo 
lüO también pnede contar particnlar- 
mente oon la mayor ooneideraoión y 
efecto de todca los seflores Dipotadoe.

Aoto seguido y de orden da la Pre- 
eidenoia se dió lectura del acta de la 
sesión antenr celebra la el 26 da Ee 
brero proximo pasado, la cual fué apro
bada.

A continuación se acordó fijar en 
quince el LÜinoro de sesiones ordina
rias que h«bré de celebrar la Corpora
ción en el presente periodo eemeatral.

Seguidamente se dió oneota del acta 
presentad» por don Padro Luía Cama- 
■jhu Carrillo, acreditando su onaiided 
de Diputado provincial electo por el 
distrito de Priego, proclamado así por 
la Junta general de eacrutinio del mia- 
mo distrito el 25 de Maizo ultimo, pa
ra cubrir la vacante ocurrida por falle
cimiento de don Joan Garcia Cubero. 
La Diputación acordó pase à la Comi
sión permanente da actas para su exá- 
meu y oon presencia de loa demás do' 
oumentíís recibidos de la reoiente elec
ción parcial verificada al efecto, se sir' 
va emitir en el acto su diotimao, á cu
yo efecto, y por disposición del señor 
Presidente, se suspendió la sesión por 
oinoo minutos.

Reanudada ésta é las cuatro de 1a 
tarde, se leyó el dictámen emitido por 
la Comisión permanente do actas, en
teramente favorable á la aprobación de 
la presentada por don Pedro Luis Ca
macho Carrillo, por no contener pro
testa ni redamaeión alguna, acordán- 
dose quede dicho dictámen sobre Ia 
mesa por veinticuatro horas, para in
teligencia do los señores Diputados, ea

gnidamente à la memoria presentada 
por la Comisión provincial en oumpli* 
miento del art, 98 de la ley, acordén- 
doee así mismo quede por veinticuatro 
horas sobra la mesa para oonooimiento 
de loe señores Diputadca y que pueda 
dísoutirsa en la sesión inmediata.

En cuyo acto y por disposioión déT

5

^ señor Gobernador presidente se dió 
! por terminada la sesión de este die, le- 
; vantándose por el mismo á las cuatro 

y cuarente y cinco minutos de ¡a tar

de,y señaláudose obmo orden del día 
para la inmediata, la diseasión y vo
tación del diesámeo pendiente, mema* 
ría de la Gomisióu proficoia!, moción 
sobre el contrato de la cobranza del 
oontingeote, presentada en el period» 
BStu es ír al anterior, y pouerdos tornado* 
por motivos de urgencia por la Comi. 
sión provincial en los asuntos que com
peten ála Diputació».

P, A, de la C. P.; El secretario, An
gel María Castiñeira.

Sesión del dis 2 
Presidencia í 

del señor Marqués de las Escalonia» 
Señoree que asistieron; 

í Medina, Galzusta, Castro, Soldevilla, 
1 Cabello de los Cobos, Herruzo, More- 
; no Benito, Pineda, Moreno González, 
* Plores, Calvo de León, Villén, Vigara, 
' Garnacho, Pau, Cárdenas, Muñoz Se

púlveda, Carbonell, Serrano Ruiz, Ba- 
: rrio», dei Río, Valverde, Lora y Daza, 
t López, Marín, Porras, Bastida, electo 
i Camacho Carrillo.
’ Abierta la seaión por el señor Presi

dente se dió lectura del sota de la an- 
' terior, que fué aprobada.
í Acto seguido se dió nueva lectura 
1 del dictámen que habla quedado sobre 
’ la mesa, por veinte y ouatro horas, ea 
; la sajón anterior, emitido por la Co

misión permanente de acta», propo- 
" poniendo la aprobaoión de la presen- 
i tada por don Pedro Luis Camacho Ca- 
■ rrillo, electo por el distrito de Priego, 
• en Ia vacante ocurrida por fellecimien- 

to de dpn Juan García Cubero, por 
haberse ejecutado todas las opéiaoio- 

• nes electorales conforme á lo prevenido 
por la ley, y no contener protests ni 

. reclamación alguna.
* Abierta discusiÓDsobra el particular, 
; y no habiendo ningún señor Diputado- 
' que quisiera hacer uso de la palabra en 
í pró ni en contra del expresado diotá- 
1 men, acordó la Diputación, por anaai* 
; mided, previa la oportuna pregunta del 
’ señor Presidente, aprobarlo, proola- 
’ mando definitivamente Díputsdo pro-

viueial por el distrito de Priego é don
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Pedro Lois Camacho Carrillo, el coal 
penetró eo el salón acó tupa lado de 
otros señorea Dipotados y tomó ea el 
«oto posesión de dicho cargo, dando à 
la Corporación les más expresivas gra- 
oías por la unánime aprobación dis
pensada á sn acta.

Seguida men te se abrió asímiemo dis
ensión acerca de la mdinoria presenta
da por la Comisión provincial, en cam- 
plimlenío del art. 98 de la ley, qee tam 
fciéa habla quedado por veinte y cuatro 
botas sobre la mesa, en la sesión ante
rior; más oomo tampoco quiso hacer 
uso de la palabra ningún señor Dipu
tado en pró ni en contra de la misma, 
la Dipataoión, previa la oportuna pre
sunta del señor Presidente, acordó 
quedar enterada,

Dtóse cuenta después da la moción 
presentada por varios señores Diputa
dos, en las sesiones del período semes
tral anterior, pidiendo le resuísión del 
contrato celebrado con la casa-banca 
de esta ciudad de don Pedro López é 
HijoB, para el servicio de la cobranza 
del Contingente provinoial.

Abierta discusión acerca de la mis
ma, el señor Serrano Ruiz usó de la 
palabra para nna cuestión de orden, 
manifestando que oomo al presentarse 
«U las sesiones del anterior periodo se
mestral la moción de que vá hecho mé
rito por onoe señoree Diputados, solí 
citando la reeoisióu del contrato de re- 
ferenoia por oonsiderario lesivo á los 
intereses provinciales, el señor Presi
dente, que acababa de tomar posesión 
de su cargo, y no hibía por ello tenido 
ocasión de estudiar este asunto de su
yo importante para la ordenación de 
pagos, pidió á la Corporación que apla
zara la disousión y resnlooión del mis
ino, para las presentes sesiones del mes 
de Abril, á lo que la Corporación, defe- 
reote, se sirvió acceder, es natural que 
hoy la Presidencia,onmpliendo su ofer
ta, dé onenta de ello, consecuente oon 
(o entonces acordado, pero que en líen 
de que no es este el momento oporto- 
uO de tratar esa onestión, por que la 
Comisión provincial, antioipándose á 
los deseos de la generalidad de los se- 
ñores Diputados, le ha dedicado espe 
dal atención, estudiando ese contrato 
detenidamente y uedioándola oon todo 
empeño varias de sos sesiones, como 
puede verse en el expediente en que 
aparecen ditámenee de ponenoias es
peciales, votos particulares, acuerdos, 
eub oomiaiones que gestionan oon ao 
tividad el mutúo asentimtento y oon- 
coreo de las partes contratantes, para 
venir de acuerdo á la rescisión, oomo 
se ha oonsegnido y eprobado por la 
Comisión provincial, y oomo este acuer
do viene integro y en todos sus extre- 
«noa & la sanción da la Diputación pro
vinoial, parece que debe esperares á Ia 
lectora del mi mo, no siendo este, por 
tanto, el momento oportuno de resol
ver la onesuón, sino cnando se dé caen 
ta de lo acordado y resuelto por la Co
misión provincial, pues podría surgir 
«1 conflicto de acordar ahora de plano 
«Igo modificativo ó contrario á lo re
vuelto por la Comisión, prejuzgando lo 
hecho por la misma antes de ser oono- 
«ido.

El señor Camacho dios que oomo 

uno de los firmantes de la moción de 
que se ha dado ouenta, ha oído oon 
mnoho gusto al señor Serrano Ruiz, 
pues peneaba pedir lo mismo que él, pa
ra evitar que se estableciera un Brejui- 
cio sobre lo resuelto por la Gomisión 
provinoial, cuyo acuerdo ha de leerse 
después y discutirse con toda la ampli
tud necesaria.

El señor Presidente manifestó que se 
oongratulaba de Ocanto habían expues
to as! el señor Serrano Ruiz oomo el 
señor Oimachc, enoontrándolo de ver
dadera oportunidad, pues la Diputa
ción, antea de discutir y resolver este 
asunto, debía ante todo conocer los 
trebajoe dados en el mismo por Ia Co
misión provincial; pero que la presl. 
dencía tenia el deber de dar onenta en 
estas eesiones de la moción presentada 
en Noviembre último, pues así enton
ces lo prometió y por esto lo ha hecho 
poner en la orden del día; mas que sí 
la Diputación lo acnerda podrá espe
rarse la lectura de lo resuelto por la 
Comisión provino'al, y hecha la opor- 
tana pregunta, lo acordó así la Corpo
ración.

Acto seguido y por dispOBÍción dal 
señor Presidente, se procedió á la lec
tura del extracto de los acuerdos torna
dos por la Comisión provinoial en asun
tos da la competencia de la Diputación 
y que aparecen en las actas de las se
siones celebradas por aquella durante 
loe meses de Noviembre, Diciembre, 
Enero, Febrero y Marzo próximos pa
sados, cuyos acuerdos fueren aucesiva- 
mente aprobados sin disousión y por 
unanimidad,t excepción del qne sigue, 
contenido en el acta de la sesión cele
brada por la Comisión provinoial «1 día 
29 de Marzo último, que feé leído íu- 
tegrameute y que copiado á la letra di
ce así:

A seguida el señor Vicepresidente 
expuso, en nombre de la sub oemísión 
designada por acuerdo de 22 de Febre
ro próximo pasado, para conferenciar 
con los señores gerentes de la casa ban
ca de esta ciudad de don Pedro López 
é hijos, y llevar à efecto la rescisión 
acordada del contrato del servicio de 
la cobranza del contingente provin
cial á cargo de dicha casa banca, ma
nifestó que haciendo oso la enb-oomi- 
sión de la plenitod de facultades oon 
que feé investida por esta Corporaoión 
provincial en el misivo acuerdo de 33 
de Febrero próximo pasado, ha cele
brado varias cenferenoias oon dichos 
señores gerentes y después de delibe
rar detenidamente sobre el asunto han 
convenido llevar á efecto Ia rescisión 
acordada por mútao asentimiento de 
las partes, bajo las condiciones que se 
estampan à continuación y que exten
didas por dapiioado y autorizadas por 
los individuos que componían la aub- 
comisión en nombre de la Corporación 
provincial y por los yá oitados geren
tes en representación de Ia casa con
tratante, se han ultimado oon esta mis
ma faoha, á saber:

1 ." Dar por rescindido el contrato 
vigente, por el cual estos últimos tie
nen á su cargo la recaudaoión del oon- 
tingante provinoial, el día 30 del pró
ximo venidero mas de Junio, oonti- 

i

i

nnaodo on treta atu el servicio hasta Î miento de lo estipolado ea la baae an*

esa fecha bajo las mismas condiciones 
en que se ha seguido desempeñando 
hasta aqoi.

2 ." Que los señores don Pedro Ló
pez é hijos tienen el derecho de rete
ner y hacer soya la parte proporcional 
necesaria ó la totalidad, según los ca 
sos, de los ingresos de loa pueblos pa
ra reintegrarse de las cuarenta y dos 
mil nueveoientas doce pesetas treinta 
y seis céntimos que hasta el día se les 
adeudan por el 5 por 100 de recauda
ción y por el anticipo hecho á la Orde
nación de pagos y de las comisiones ó 
apremios de cobranza qne les corres- 
poodan durante el trimestre que resta 
hasta fin de Junio próximo, y en el ca
so de que para el 30 de Junio faltase 
reintegrar alguna oantidad, así de lo 
anticipado como de los premios de co
branza, se lee autoriza para intervenir 
todos los ingresos y percibir de ellos 
en metálioo, con derecho preferente, el 
treinta por ciento de la recaudación to
tal hasta su completo pago, á menos 
que cooviniesa á dichos señores que se 
les entregue su equivalencia en cartas 
de pago contra los pueblos que desig
nen.

3 .* La Comisión, en la representa
ción que ostenta, reconociendo el im 
paitante beneficio que de loe señores 
Pedro López é hijos reciben los inte 
rases de la provincia, puesto que ha 
cen dej ioión y renuncia de los premios 
ó 00misiones que les habrían corres
pondido A razón del 5 por 100 sobre 
todos los ingresos en dos años más que 
quedan de duración del contrato, y en 
concepto de recompense, secomprcme 
te á abonarles antes del expresado día 
30 de Junio los créditos que los mia
mos posean contfa la Dipataoión has
ta la suma de 78.074 pesetas 86 cénti
mos. Pera ello los señores López é hi
jos harán un nuevo anticipo á Ia Cor
poración por vía de préstamo de las di 
chas 78 074 pesetas 86 céntimos, que 
se destinará exolueivamente á satisfa
cer á loa miamos señores, mediante el 
oportuno libramiento, los créditos que 
tienen á su favor contra la Diputación 
provincial, y que couetitoyen so fianza 
para la recaudación del contingente, la 
coal por ese medio les será devuelta.

4 .* Se fija un plazo máximo de ana- 
tro años para el reintegro á los señorea 
López é hijos de esto último anticipo, 
qne se dividirá en diez y seis plazos 
trimestrales de igual suma. Al finali
zar cada trimestre se abonará á los re
petidos señores del presapoesto enton 
oes corriente, además de la parte de 
capital qne se reintegre, el iaterée 00 
rrespondiente á la cantidad en descu
bierto, á razón del cinco por ciento 
anual, á cuyo efecto se consignará en 
los presapnestos ordinarios de los in- 
mediat'-s años económicos desda el de 
1897 á 98 las cantidades necesarias pa
ra el pago por corriente de los trimes
tres respectivos, pero la Diputación se 
reserva el derecho de sntioipar en las 
mismas condiciones ouantos plazos ten 
ga por conveniente para armonizar en 
lo posible el pago de intereses y abre
viar el reintegro de la castidad preci
tada.

5 .' Para 1* seguridad del oumpli- 

tarior, se propusieron varios medios to
dos ellos irrealizables, y como quiera 
qae los señores don Pedro López éhi 
jos flenen el más vehemente deseO de 
qee por su parte no so entorpezca en 
manera alguna la realizaoíóon de ee*-® 
oootrato de transacción, teniendo ade 
más las más completa y absoluta cou 
fianza en todos los señoree Diputa c( 
que forman ó oomponen la Oorporaú* o 
provinoial, desisten da la 8®'*“*^*.^ 
hipoteca especial que su orédito 
obligaba á pedír, siempre y ocando 88 
oumpls lo pactado, y tan solo anhe aUi 
como los señores de la Oomieión, Q®® 
la buena fó que á onos y á otros le® • 
impulsado y guiado en la realízBoi n 
compromiso de estas bases oontit’^® 
queden oamplidas con religiosa ** 
titud y esorupuloaidad, sin “®®®’’A 
de disgustos y ouestioaes que é ®®* 
partes contratantes indadeble®®®^^ 
perjudicarían. En dos ejemplu^®^ ^ 
Córdoba á 39 de Marzo de 189^ '7. **¿ 
lio Oalznsta.—Pedro López é ^’^^ 
Fernando Muñoz de Sepúlveda.— * 
los Carbonell.—Diego Soldevilla' ^ 

La Camisión, ea su virtud, au ^^^ 
quedar enterada, confirmando o» *® 
sus extremos, previa dedaraoión 
urgencia y por onacimidadJobeo 
su nombre por la sub comisión de ^^^ 
ferenoia; que se nna el ejemp’*^ ^j 
convenio presentado por la ®“'**®*.j, 
expediente de aa razón, par® ^**VBe
sas efectos y se participe todo a 
flor Gobernador de la provincia P* 
les fines de la ley.„ ’mol 

Abierta disensión sobre el o*’® ^^ 
no haciéndose uso de la palabra P 
ninguno de los señores Dipotado^r^^ 
sentes en pró ni en contra de 
acuerdo, el aeflor Presidente H»® . 
atención de la Asamblea acerca ^^ 
importancia del mismo, iavit 
una y otra vez á la discusión y ^^^^ 
se hicieran acerca del particular ^^^^^ 
tas observaciones se estimaren u® 
rias; pero no haciéndose uso a p._ 
labra por ninguno de los 
patadas y hecha la oportuna pr^g ^j 
quedó eprobado por onaiii®! a ^^ 
acuerdo de referencia y “**’’^^'*¡,¡8 
rescisión del contrato de la oo i" ^[ 
del contingente provincial q'’® 
mismo se comprende. A à ^* 

El señor Calvo de León rug ^^ jig. 
Prasideuoia se sirviese someter ^ 

infer®" ' misión de Hacienda para su ^^ 
que pueda darse cuenta del mi® jjo, 
la sesión de mañana, la Real ®’'^*^ ii 
tada á instancia del A.yaotami6“^^pj,, 
Montoro, contra el sonerdo de 1» j^. 
ración, que condonó la oontribon 
rritorial de varios pueblos por ^^ ^ 
más anualidades, á conseooeno'®^^^^, 
pérdida total de las cosechas» P^^^ ¡0 
tiendo el señor Presidente eje® ^^j 
que el señor Calvo de León '^®®^*^[j ín' 
se pondrá al acnerdo en la ®®® |jj ^0' 
mediata el informe de la expre’® 
misión. jgl p^

Seguidamente aa dió leotur ^^ ¡t 
yeoto de presupuesto ordinal ¡olí®' 
provincia para el año eoonóm® ^^ ra
diato de 1897 á 98, formado pO^^ j,* 
misión de Hacienda ó *®^®^*^5j|e q®®; 
respecto del mismo, acordár ^^^.p y 
de sobre la mesa por vem ' ger®®^ 
ras, para inteligencia de los s 
potados.
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Por ultimo 80 dió onenta del informs 
♦vaonado por la oomiaión de Goberna- 
eidn, proponiendo la terna qua la Cor- 
poraoión debe former y eJevar à la Su
perioridad, con arreglo al artlcnlo 38 
de la ley de 20 de Septiembre de 1865, 
p8ra la proviaión en propiedad de la 
pl*îa de Contador de fondes do esta 
provincia, deeiguaodo de entre los as* 
pirantea que h^Q aondido al concurso 
abierto con dicho fin por la Dirección 
Reneral do Administración local y lu- 
^?''®* *'®®p8otivO8, los nombres que en 
8 Mismo informe se detallan.

Ociado en consideración dicho in- 
“rM6, el stilor Presidents hizo obser 

qua tratândose da nombramiento 
® personas, la designación de ellas y 

'’8'ires que eu la terna habían de ooQ- 
Ï**’^i debía verifioarse en votación se- 
®J'*ta, A enyo efecto se suspendia la sa

por cinco minutos, para que loa 
® ores Diputados pudieran ponerss de 
‘onerdo.

^sanudada Ia sesión, se procedió A 
*^^8r ¡a terna de refareooia, lo cual se 

arriscó por papeletas que los señores 
^'pntados fueron entregando ai señor 
^f6’ident6 y ¿ate depositando en Ia 

®® preparada al efecto, dando el ee- 
^8tiuio el siguiente resaltado:

^^^^^^iàn en propiedad de la 
^^M ^^ ^^^^^^^ àc fondos prooin 

^«toer logar.-Don Pedro Mir de 

O
®gundo lugar.— Don Serafín Marzo 

Notario.
logar.— Don Vicente de Pe- 

'®^Y« y Zamora,
^®Qt ^^'^'■^*^*^^ la terna prece

de} ^^’°^^^‘’88 votos, número îgoal al 
^^à^ ^^^*^^^^ Diputados qne han to
bad ^*''*'8 80 la eîecoiûa, quedó apro* 
^^ 8 pop Unanimidad y qne se pa'tioi- 
lo d'^ ^ ^^ Superioridad, onmpliendo 

^^P*^^®*"® ®“ 18 citada ley de 20 de 
pelambré de 1866.

Ia8 ^ '° *^'^®* 7 estando para terminar 
’^U J^^ ^^S'fitnentarias, sa dié por ter 
3o86^ * ^^ sesión de este dis, levanUn 
y œ Î°^ ^^ señor Presidenta á Ias oinoo 
Cf^^ '* *^e la tarde, señalando corno 
®íí8ió* *^^' '^*^ P^*^^ '* inmediata, la dis 
Cy^j ** y “probación del prasupoesto 
“sur?^^'^ *^^ ¡® proviaoia y los demás 
p'«« pendientes.

El Secretario, An- 
^^^í“ Castiñeira.

(Continuará)

^OMISION PROVINCIAL 

LE CORDOBA

Circular núm. 3502 
Con ®®^^^ICENCIA.—ANUNCIO

®^^’^’'®”^*^*^'^’^®^^iwtn’ 
«■ParfwS’^’i?^^® ®®®® paf'l^i <i^i cortijo 

Sujo »
^•‘ioi*r^''*''*^^ *** ®®*'^ Oomieidn pro- 

* ^'^optade en sesión de 14 del 
de _ ®®t 88 oonvooe à oonourao 
^‘‘®oio^^°^*'**°*^^^' ^^^f®® •“ ouanto al 
’* **inr*^* arrendamiento de qnin- 
*^*dhio^T***^ *’“’ partes del cortijo 
'’'paly 0°!, en este término muni- 
<iol»e û^°f tiempo de tres aflos agrl- 
^'* de n® ®°“>en8Bt4n à oontaree en 

otubre próximo para oonoloir

en 30 de Septiembre de 1900, corres
pondiendo por coneigoiente ai Agosto 
de 1901 la última cosecha reooleotable.

El acto del concurso tendrá logar en 
el salón bajo de sesiones de esta Comi
sión provincial, à las diez en ponto de 
la mañana del día décimo quinto hábil 
y posterior al de la publicación de este 
anuncio en el Bclktin Oficial de esta 
provincia, oelebréndosa bajo la prasí- 
dencia del señor Gobetnador de la mía- 
ma ó de la persona en que delegue y 
con la asistencia del señor Diputado 
provincial que la misma Gomísión de
signe.

Fara tomar parte en el cono arao no 
se necesita sino la oédula personal.

Los concurrentes podrán formular 
verbalmente las proposioiones que me
jor estimen en cnanto á la renta annal 
qne ofrezcan, pero qnedarán snjetos, 
después de 1a adjadioaoión y notifica
ción del arrendamiento, A la prestación 
de la fianza definitiva, que consistirá 
en el diez por oiento del total importe 
de las tres rentas que hayan ofrecido 
satisfacer, 1ae que se abonarán en me
tálico ó billetes del Bunco de España, 
por semestres adelantados.

Por igual modo adquirirá todos los 
derechos y contraerá todas las obliga
ciones qne para los contratos adminis
trativos señalan los ártica loa del 19 al 
36 dot Real decreto de 4 de Enero de 
1883, sujetándose además á las condi
ciones económicas pertinentes y á to 
das las agronómicas que figuran en el 
pliego qne se publica en el núm. 39 del 
Boletín Oficial de esta provincia, co 
rrespondiente al día 15 de Febrero úl
timo y qne también obra en el Nego
ciado de Administración de Benefioeo 
oia de esta Secretaría, á disposición de 
cuantos qnieran examinarlo durante 
los dise y horas hábiles de oficina.

Lo qne se ananoia por medio de este 
Boletín Oficial pare conocimiento pú
blico y fines correspondientes.

Córdoba 20 de Julio de 1897.—El 
Vicepresidente, Emilio Qalzneta.

AIlMlllhTRACION DE HiaA
DE LA 

FEOVINOIA DE CÓRDOBA

Número 2010

COIOSION ESPECIAL DE EVALUACION 
Y KEPAKTIMIENTO

Aprobad s por esta Comisión los re
partos de Ias cuotas individuales que 
han conespondido á los contribuyen
tes del término le esta capital, en el 
actual año económico de 1897 98, por 
los conceptos de riqueza rústica y pe
cuaria y por urbana, se hallan expues
tos al público por término de cinco 
dias en la Secretaria de dicha Comi
sión, situada en el local que ocupan las 
oficinas de Hacienda de esta provincia.

Lo qne ae anuncia en este periódico 
oficial á fin de que, dentro del plazo 
señalado, presenten los oontriboyentes 
las reclamaciones que estimen opor
tunas.

Córdoba 21 de Julio de 1897.—El 
Administrador de Hacienda interino, 
A. Flores Puigcerver.

TESORERÍA DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 2603
La Dirección general del Tesoro pú

blico, en orden fecha 15 de los corrien
tes, comonica á la Delegación de Ha 
cienda en esta provincia la cesantía del 
Agente ejecutivo de la zona de esta 
capital D. Ricardo Ferry y La^a, por 
Real orden de 6 del actual.

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento del in
teresado y demás personas que se con* 
sideren con aptitud bastante para soli
citar el expresado cargo, en la forma y 
moda que previenen las instrucciones.

Córdoba 22 de Julio de 1897.—Eduar
do Sol.

AYUNT^ENTOS
PRIEGO

Núm. 2361

Extracto de acaerdoa tomados por este 
Ayuntamiento dorante el mes de Jn 
nio de 1897.

Sesión del dia 7 
Presidencia 

del Sr. Alcalde D. Félix Pérez Luque 
Se leyó y aprobó el acta de la an

terior.
Se presentó y aprobó el preanpuesto 

de arrecifados de varias calles, impor
tante 490 pesetas 90 céntimos, acor- 
dándoee que se hagan tas obras.

Al memorial de don Antonio Calvo, 
teniente hermano mayor de la Her
mandad de la Caridad, sobre una re
baja del 50 por 100 de loe derechos de 
sepultura que aquella pega por los po
bres, se acordó pase á informe de las 
oemisionee da cementerio y hacienda.

El Ayuntamiento aprobó el expe
diente de dasifioaoión de fincas excep
tas, hecha por la Junta pericial.

Se nombró alcalde de agnas de la 
Puerta Granada á Antonio Núñez Sán
chez.

Se aprobó la oaenta de socorros á los 
mozos de revisiones, presentada por 
don Antonio Moreno Cáliz, y qne las 
133 pesetas da su importe se paguen 
da imprevistos.

De igual capitulo ae acordó satisfa
cer al mismo don Antonio Moreno Cá
liz 32 pesetas 30 céntimos, como gra
tificación.

Por material de Febrero, Marzo, 
Abril y Mayo, se acordó satisfacer à 
Antonio Jesús Torres 464 pesetas.

Sesión del día 14. 
Presidencia 

del Sr. Abalde D. Félix Pérez Luque 
Se aprobó el acta de la anterior.
Se nombró á D. Enrique Pérez La- 

que comisionado del AyUnieta ento 
para la conducción de mozos, no pre
sentados, á la capital.

Sesión del día 21. 
Presidencia 

del Sr. Alcalde D, Félix Pérez Luque 
Se aprobó el acta de la anterior.
Se concedió á Miguel Núñez Martí

nez permiso para poner en la extensión 
de la teobeda de so establecimiento de 
bebidas calle Prim, un tordo apoyado 

en columnas por dentro de la extensión 
de la acera.
. Facilitar al Juzgado municipal an 

libre de nacimientos.
Admitir la dimisión del eloalde re

partidor de aguas de la Vega Francis
co Paez Montes.

Pagar á Manuel Rosa García 61 pe
setas 25 céntimos, material de Secreta
ría hasta la fecha.

A loa temporeros don José Ponche y 
otros sus sueldos de Mayo y Junio.

Y pagar Ia cuenta de arrecifados 
presentada por Pablo Mérida Vázquez, 
importante 490 pesetas 60 céntimos.

Sesión del día 28 
Presidencia 

del Sr, Alcalde don Félix Pérez Laque 
Se aprobó el acta de la sesión an

terior.
Se concedió la vecindad á José Cano 

Croz.
Se acordó pagar á don Nicolás Val- 

verde 270 pesetas 40 céntimos, gastos 
de la festividad del Corpus.

El Ayuntamiento quedó enterado de 
qne la Comisión provincial ha compen
sado á este Ayantamiento 4.166 pese, 
tas, por oaenta de atrasos.

Se acordó que el recargo sobre la 
oontríbuoión rústica y urbana para 1897 
á 98 sea del 16 por 100.

Que Antonio Gutiérrez Ramírez es 
vecino de Tójar, no pague los consu
mes que se le tienen repartidos indebi
damente en esta.

El Ayuntamiento quedó enterado 
que el alumbrado se subastó en 2.689 
pesetas.

El arbitrio sobre la Alhóndiga en 
2.666.

El de la carnicería en 3 171.
El de pesas y medidas en 16.001.
También quedó enterado del Real 

decreto y Real orden de 26 de Junio, 
sobre el recargo transitorio de guerra 
y extremos que afectan á este Mani* 
cipio.

Y en cumplimiento del art. 109 de ta 
ley municipal, extiendo et presente en 
Priego á oinoo de Julio de m l ocho* 
oientoe noventa y siete.—Félix Pérez. 
—Juan de Callava.

ALMODOVAR DEL RIO
Hàm. 2140

Extracto de los so ter dos tornados por 
la Corporación maoioipal de esta vi
lla en loa meses de Abril, Mayo y 
Junio de 1897.

ABRIL 
Sesión del dia 5.

Aonerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar la distribuoión de fondoa 

para este mes.
Aatorizar al representante del Ayun

tamiento en la capital, D. Francisco 
Cuesta Martínez, para que retire de las 
oficinas da Hacienda los resguardos da 
la tercera parte del 80 por 100 de Pro
pios que existan en Isa mismas y pue
dan reoibirse en lo sucesivo, como tam
bién toda otase de documentos repre* 
santativoa de valores.

Declarar prófugo al mozo de esta 
pueblo, alistado con el núm. 7 en al 
reemplazo da 1894, Juan Sánchez Gar
cia.
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Sesión del día 12.
Acuerdos:
Aprobar el acta de 1a anterior.
Que ee exponga al público, por quin

ce días, el padrón de cédulas persona
les pera 1897 98, y que pasado dicho 
plazo, sin reclamación alguna, se en
tienda sprobado y se remito á la supe
rioridad.

Aprobar el extracto de tos acnerdos 
tomados por la Corporación en los me
ns do Enero, Febrero y Marzo úl
timos.

Quedó enterada la Corporación de la 
orden oirotilar do la Dirección gar erai 
du Conttibuoionee, referente al medo 
y forma de hacer efectivo el ingreso en 
les arcas del Tesoro, el cupo de Con- 
800108. 

También lo quedó de la circular pa
ra llevar á efecto Ia estadística de vi 
viendas, y acordó el más exacto earn

Sesión del día 19. 
Acnerdos:
A probar el acta de la anterior.
Se le concedió un mes de licencia al 

teniente primero de Alcalde D. Fran
cisco Natera Muñoz.

Sesión del día 26. 
Acnerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Quedó enterado el Ayuntamiento de 

Is circular del efflor Gobernador civil 
sobre renovación bienal de los Ayun
tamientos, acordando su cumplimiento.

MAYO
Sesión del día 3.

Acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar la distribución de fondos 

para este mes.
Sesión del dia 10.

Acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Se nombró Perito práctico, para au

xiliar con sus conocimientos á los del 
Estado en las operaciones que se ofrez
can en este término municipal, en ana- 
titooión del que lo era Rafael Tagaas, 
ai vecino Manuel Alba Moreno.

Sesión del día 17.
Acnerdos: i
Aprobar el acta de ¡a anterior. !
Quedó enterado el Ayuntamiento de 1 

la correspondencia oficial y Bolíimes í 
Oficiales reoibidoa en la anterior 
mane.

BS-

Sesión del día 24.
Acuerdos:
Aprobar el acts de la anterior.
Que con el fin do ayudar á costear 

loe funeralea del concejal de este Ayun
tamiento D, Angel González Alcánta
ra, se libre á favor de eu viuda y here
dera doña Clemencia Santiago, el im
porte do Ia jubilación que aquel venía 
disfrutando,correspondiente al mes ac
tual y el inmediato Junio.

Comisionar al Secretario D. Antonio 
Milla y Luque para que pase á la villa 
de Posadas con objeto de discutír y 
aprobar el presupuesto carcelario para 
1897-98.

Î

Î

Í
i

Sesión del dia 31. 
Acnerdos:
Aprobar el ficta da la anterior.
Quedó enterado el Ayuntamien to do

vüB cornsLioeciós de la Tesoraria pro- i

vinoial de Hacienda, requiríéndolo pa
ra qne en el plazo da veinte dias satis 
faga tos deeoubiertOH que le resaltan 
por Consnuos.

JUNIO
Sesión del día 7,

Acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar la distribuoión de fondos 

para este mes.
Sesión del dia 14.

Acnerdos:
Aprobar el acta de la anterior. 
Quedó enterada la Corporación de 

le correspondencia ofioial y Boletines
Oficiala reoibidoa an la aemsoa 
tenor.

an-

¡
Saeión del día 21.

Acaerdos:
Aprobar el acta de la Boterior.
Quedó enterado el Ayantamiento de 

lee díspoBícionea cootenidaa en lo» Bo
* letines Oficiales de la ú tima semaca.
| Sesión del día 28.

1 Acnerdos:
j Aprobar el acta de la anterior.
5 Quedó enterada la Corporaoión de 
( las diaposiciones de los Boletines Ofi

ciales, y acordó su cumplimipnto, 
Almodóvar del Río 11 de Julio de 

1897 —Antonio Mit a y Luque, Secre
tario.—V.* B.": Miguel Salazar.

CORDOBA
Núm. 2601

Acordado por la municipalidad de 
mi presidencia, á propuesta de la comi
sión respectiva, proveer, previa oposi
ción, dos plazas de músicos so lisias, 
dotadas con el haber anual de oneve- 
oientas pesetas, una para Fliscomo y 
la otra para Bombardino, así como 
también la de Fagót en clase de músi 
00 de 1.*, con el haber anual de qui
nientas pesetas, por el presente so 
anuncia para conocimiento da los in
teresados, debiendo advertiriee que los 
actos se verificarán el día 13 de Agoa* 
to próximo, en estas Casas Consisto 
riales, ante el Tribunal que determine 
el reglamento de esta banda municipal, 
el cual se halle de manifiesto en la Se- 
cretaria del Ayuntamiento, á disposi
ción de los solicitantes, los cuales po
drán remitir lao instauoisa á esta AI 
oaidra hasta el día de lo fecha anterior 
á la de esta convocatoria.

Córdoba 20 de Julio de 1897, —José 
María MoJioe.

Número 2607
No habiendo tenido efecto por falta 

de tioitadorea la venta en subasta pú
blica Beffálada para a día de ayer, de 
tres reees lanares, valoradas pericial
mente en vAÍnta y dos pesetas, que sin 
dueño ocnooido aparecieron el 9 de Ju
nio anterior en la dehesa de Rabanales, 
contigua á la de las Quemadas, se 
anuncia de nuevo Ia celebración de di
cho acto, qne ha de tener lagar el día 
31 del presente mes, de dos á tres de la 
tarde, en el despacho de la Alcaldía, 
para conocimiento de las personas á 
quienes convenga interesares en la li
citación; advirtiendo que no so admiti
rán proposiciones que no cubren el tipo 
del juetipreoio y que el rematante de
berá ingresar en el acto el importe en 
que se le adjodique en la Dípoeitaria Í

manioipal, ouyoa eamoTientes ee ha
llan depOBÍtadoa en el Asilo de Mendi* 
oidad.

Córdoba 21 de Jo lío de 1897.~Jeaé 
María Molina.

i
t

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 2493
Don Fabián Ruiz y Briceño, Juei de iaatruc- J 

ción de este partido. j
Por el presente ee cita, llama y em* i 

plaza ai procesado Félix Sánchez San- j 
tiego, natural de Fuente Obejuna, en * 
la aldea de loa Ojoetoa Altos, veoino 
de Is Puebla de los lofantes, soltero, 
de veinte y siete afioa, hijo de Dumin- 
go y de Manuela, de ofioio jornalero, 
para que en el término de diez días, 
contados desde ’a inserción de este 
edicto en la Gaetta de Madrid ; Bona i 
Tis Orí CIAt de enta provincia, compa 
rezca ante la Audiencia provincial de 
Córdoba, ó nombrar Abogado y Proou 
redor qne lo dedenda y representa en 
el sumarioqne se le instruye por hurto, 
en este Jizgedo; bajo a percibí mien to . 
de que st no ic verifica, le parará el ■ 
perjuicio á que baya 'ogar¡ cuyo su- ' 
mano se declaró oonoluso por auto fe- 
oh a diez y seis de Junio último.

Al propio tiempo ruego y enea~go á 
todas las autoridades, a 1 civiles corno 
militares, da la nación, procedan á la 
busca y captura del Félix Sánchez, el 
que caso da ser habido, lo pongan á dis
posición de este Juzgado en clase de : 
preso, en la cárcel de esta villa, con tas 
seguridades convenientes.

Dado en Po»adas á veinte y uno do 
Julio da mil ochocientos noventa y sie 
te.—Fabián Ruiz —El Secretario, Li- ; 
cenoiado Juan de ftioa Nogués, j

Señas del procesado ; 
Estatura regalar, color moreno, ojos 

pardos, nariz y boca regular, pelo oas- 
taño, barba poblada, afeitada, y viste 
ai uso de los trabajadores del país.

Núm. 2605
Por virtud del presente, que ss in

sertará en el Boletín Oficial de esta 
provincia, ruego y encargo á toda clase 
de autoridades, así civiles como mili
tares y agentes de la policía judicial, 
precedan á la busca y captura del autor 
ó autores de la sustreooión de dos pe- 
llejcs de ficeite, de la propiedad de don 
Serafin Garola ó hijos, de Córdoba, ve* 
rifieada en la noche del diez y sais del 
aotaal, del muelle de la estación férrea 
de Palma del Rio, y caso da ser habi
dos, los pongan á disposición de este 
Juzgado, an Ias cárceles de esta villa, 
coa las seguridades coaveníeatas,*pues 
asi lo tengo acordado en el sumario 
que instruyo con tal motivo.

Al propio tiempo intereso de dichas 
autoridades, procedaa á la busca de di
chos pellejos, los que caso de ser habi
dos, pondrán á mi disposición con ke 
personas en cuyo poder se enouen- 
trea, si no acreditan su legítima proce
dencia.

Dado en Posadas á veinte y uno de 
Julio de mil ochocientos noventa y sie
te.—Fabián Ruiz. —El actuario, Félix 
Nogués.

i
I

a FUENTE OBEJUNA
J Núm. 2506
j Don Alfonso Gómez Bellido, Juez de ib*"

trucoión de este partido.
Por el presente, que sí publicará eu 

el Bolbtim Oficial do esta provino!* 7 
Gaceta de Madrid, se cita, llama y em
plaza á dos sujetos, cuyos nombres J 
demás siroanstanoias se ignoran, que 
el diez del aotaal colocaron piedras e® 
los rails del ferrocarril da Peñatroy* 
Faente del Arco, y kilómetro oinoo 
trescientos, el paso del tren oúmai'^ 
oinoo, para qne en el término de d’®* 
días comparezcan ente epte Jozge’^® 
responder á los oargoa que lea resoltaü 
en ai sumario que por expresado heoiiu 
se instruye; apercibiéndoles que da “^ 
comparecer, les parará el perjomi® 
que hubiere logar, con arreglo á ó®* 
reoho.

Dado en Fuente Obejuna á veinte ? 
ano de Juiio de mil ochocientos oc 
venta y siete —Alfunso Gemeí —P®’‘ 
BU mandado, Juhd Angel,

Sección de anuncios

i PÓSITOS
Los formularios para Ias cuentas 
de es^e ramo de la administ*^®® 
municipal, se remit n á vuelta ^® 
correo, haciendo el pedido á 1® 

imprenta del “ Diario de (’órdoba**

LOS CERTIFICA- 
dos trimestrales del 1 por 100 sœ 
bre pagos y sueldos, se hallan d® 

venta «n la imprenta del PLAU 

LE CORDOBA.

LOS EXPEDÍ 
tes para guardas jurados so bailad* 
de venta en la imprenta del Dl^ 

RIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS
de caballerías se hallan de ^®® 
en la imprenta del “Diario.»

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal 
hallan de venta en la imprenta 
DIARIO DE CORDOBA.

EL PADRON de 
cédulas personales y su lista oo^ 

bratoría, se hallan de venta eo 
imprenta del DIaEIO DE 00

. DOBA, Letrados, 18.
LA MATRÍOÜl^ 

Industria!, su lista («brato^ 
los modelos de alta y ^^j^L'ii^u 
glados al modelo oficial, se ^L^, 
de venta en la imprenta del d 
RIO DE CORDOBA, Letraa

núm. 18. 1

Los pedidos se remiten á ' 
ta de correo.

Loapreutjt ¿al DIARIO DE üÚi-P^
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